
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE.JUNIA GENERAT ORDINARIA UNIVERSAI DE ACCIONISIAS DE TA
COMPAÑÍA ARACAIUBA 3.A. CEI.EBRADA EI. DfA 26 DE TEBRENO DEt 20I9..

En el conlóñ de Guoyoquil, o los veiñtiséis díos del mes de febrero del oño dos mil diecinueve,

siendo los quince horos, en los oficinos ubicodos en los colles Chimborozo 3300 y Coñor, se llevo o

cobo lo Junlo Generol Ordinorio Universolde Accionirtos de lo compoñío ARACATUBA S.A., con lo

comporecencio de los siguienles occionistos: UNO) Lo compoñío MAFERGON 5.A., debidomente

represenlodo por lo señoro Elizobeth Lózoro Ruí2, en su colidod de Gerente Generol, propieiorio

de selecienlos novenlo y nueve (799) occiones ordinor¡os y nominotivos de un volor nom¡nol de un

dólor de los Estodos Uñidos de Américo IUS$I.OO) codo uno. DOS) El señor EDUARDO ANDRÉS

ALCIVAR GONZAtEz, propieiorjo de uno (l) occión ord¡norio y nom¡nolivo de un volor nominolde

un dólor de los Eslodos unidos de Américo (US$].00) codo uno. Codo occ¡ón do derecho o un

voio. Los occion¡slos oquí presentes que represenion lo tololidod del copilol suscrito y pogodo de

lo compoñío, deciden consliluirse en Junto Generol Ordinorio Universol de Accion¡slos,

prescindiendo del requis¡lo previo de convocolorio de conformidod con lo esioblecido en el

ortículo doscienlos lre¡nio y ocho de lo Ley de CompoñÍos, con el objelo de conocer y resolver

sobre los siguientes punlos del orden del dío: PRIIAEIO: Conocer y resolver sobre el inlorme del

Gerente Generol de lo compoñío. SEGUNDO: Coñocer y resolver sobre el ¡ntorme de lo Comisoio

de lo compoñío. TERCEiO: Conocer y resolver tobre el bolonce onuol y el elodo de pérdidos y

gononcios corespond¡enle ol eiercicio económico concluido ol 3l de diciembre del oño 2018.

CUAiTO: Conocer y resolver sobre lo reporticióñ de utilidodes conespondienle ol eiercicio

económico 2018. QUINTO: Conocer y resolver sobre lo elección de lo Comisorio. AclÚo como

Presidenio Ad-Hoc lo señoro Angelo León Soriono, quieñ fue detignodo por los presenfes, y ociúo

corno Secrelorio lo señoro MorÍo Fernondo Johnson Arrñskoñg, en su colidod de Gerenle Geñerol

de lo compoñío. Lo secrelorio con visio en el Libro de Acciones y Accion¡sios, dejo constoncio de

lo concunenc¡o de los occionislos, de los occ¡ones que represenlon y de los votos que les

coresponden, lo mismo que 5e ogrego ol expedientillo de eslo Junlo. to Presidento Ad-Hoc

considerondo que en lo preseñte sesión esló represenlodo lo toiolidod de los occiones y del

copiiol, lo decloró lormolmenle instolodo y obierio, posóndose o lrolor los punlos del orden del

dío, respeclo de los cuoles se tomoron, por unonimidod, los siguientes decisiones: PRIMERo: En

virtud de que los occ¡onistos hoñ tenido en su poder el ¡nforme del Gerente Generol con vorjos

díos de oniic¡poción y en rozón de ello lo hon onolizodo se procede o lo votoción del mismo, en

este estodo se opruebo por unonimidod dicho informe. SEGUNDO: Asimismo, en virtud de que los

occionisios hon lenido en su poder el inlorme de lo Comisorio con voíos díos de onlicipoción, y

en rozóñ de ello lo hoñ onolizodo, eslos opruebon por unonimidod dicho informe IERCERO: En

visio de que los occionislos hon revisodo los bolonces con onlicipoción, esios deciden oprobor

por unonimidod los mismos. CUARIO: El Gerente Generol de lo compoñío tomo lo polobro y

monifiesto que en vislo de lo situocióñ económico octuol sugiere que lo ulilidod generodo por lo

compoñío después de los deduccioñes de ley, ño seon dhtribuidos, dicho moción es oprobodo

por unonimidod de occionistos, por lo que posoró o lo cuenio de Utilidodes No Distribuidos'



QUINTO: Designor o lo Cpo. Doris Monteverde Solozor, poro el corgo de Com¡sorio poro el oño

2019. No hobiendo olro osuñlo que holor, se suspendió momenlóneomenle lo sesión o efeclos de

dor lugor o lo redocción del oclo luego de lo cuol se re¡nstoló lo ,unlo generol con lo mismo

concuñencio y por secretorío se dio lecturo o lo presenlé oclo, lo mitmo que re opruebo por

unonimidod y s¡n modificociones, poro consloncio de lo cuol suscriben en señol de oceptocióñ,

con lo cuol se do por lerminodo lo sesión o los quince horos y keinlo minutos. De lodo lo cuol

domos fe.-

Cedff'co.' Que esle documenlo es fiel copio de su or¡ginol, el cuol rcposo en el libro de oclos de lo

cot¡1poñío, ol cuol ñe remito de ser necesorio.
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